
 

 
 

 
ACUERDO DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN DE LAS PRUEBAS 
SELECTIVAS PARA EL INGRESO EN EL CUERPO DE FUNCIONARIOS 
SUPERIORES DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ARAGÓN, ESCALA FACULTATIVA SUPERIOR, INGENIEROS 
INDUSTRIALES CONVOCADAS POR RESOLUCIÓN DE 29 DE MAYO DE 
2020. 

 

El órgano de selección designado para calificar las pruebas selectivas para el ingreso 

en el Cuerpo de Funcionarios Superiores, Escala Facultativa Superior, Ingenieros 

Industriales, convocadas por Resolución de 29 de mayo de 2020. de la Administración 

de la Comunidad Autónoma de Aragón, reunido el día 20 de diciembre de 2021, tras la 

realización del tercer ejercicio, y tras proceder a su evaluación, acuerda: 

 

De acuerdo con lo establecido en la base 8.1.3 de la convocatoria, se establecen las 
siguientes puntuaciones de referencia para la superación del primer ejercicio: 
 
No inferior al 60% de las diez mejores notas: 5,88 puntos. 
No inferior al 50% de la mejor nota: 6,18 puntos 
Superior a un tercio de la nota máxima alcanzable: 6,67 puntos. 
Se establece, por tanto, como nota de corte para la superación del primer ejercicio 
6,67 puntos. 
 
En consecuencia, se publica el listado de los aspirantes que han superado el tercer 
ejercicio: 
 

 

Apellidos y nombre                    Puntuación 
 

Molina Bijuesca, Juan José                                                  7,35 
 

Navarro Fernández, Emilio                                                   12,36 
 

Pascual Alfranca, Óscar                                                        6,95 
 

Peña Zornoza, Isabel                                                             11,72 
 

Sanclemente Cabrero, Miguel Antonio                                10,65 
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De acuerdo con la base 7.5 de la convocatoria, la presentación de solicitudes relativas 

a la revisión de exámenes realizados, sólo se admitirán en el plazo de tres días 

hábiles, a contar desde el siguiente a que se publiquen las calificaciones del 

correspondiente ejercicio. 

 

Finalmente, y en atención a lo expuesto en la base 6.2.2 de la convocatoria, se abre 

un plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del 

presente acuerdo, para que los aspirantes que han superado el tercer ejercicio y, por 

tanto, la fase de oposición, acrediten los méritos alegados en la solicitud de 

participación en el proceso selectivo. 

 

  
 

 
 
En Zaragoza, a fecha de firma electrónica 
El Secretario del órgano de selección 
 
 
Fdo.: César de la Parte Serna 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SRA. DIRECTORA DEL INSTITUTO ARAGONÉS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
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